
 

 

 

 
 
 
 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.  Diciembre catorce de dos mil veintidós. 
 

 
REF: EXPROPIACION No. 1100131030272009-00212-00  
 
Téngase en cuenta la renuncia que del poder presenta el Dr. 
RAUL ANDRES HERNANDEZ CORTES, el cual le había 
conferido la  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP 
 
Se reconoce a la Dra. MYRIAM YANNETH GONZÁLEZ 
GUTIÉRREZ como apoderada  de la entidad demandante 
conforme a los términos del poder anexo. 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 
 
 
                    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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